
 

P.A.R.V. 

AUTO SUSTANCIACIÓN  

RADICADO 2006-00191 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, TRECE (13) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  

EJECUTANTE:  ENRIQUE LONDOÑO VILLEGAS  

EJECUTADO:  WILLIAM QUINTERO OSPINA   

RADICADO:  6300140030082006-00191-00  

 

Atendiendo lo solicitado por el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA QUINDÍO, SE ORDENA al Centro de 

Servicios Judiciales de la ciudad que remita el link del 

expediente digital al correo electrónico del citado estrado 

judicial a fin de que obre dentro del proceso de reparación 

directa radicado bajo el No. 3001-33-33-002-2018-00067-00, 

promovido por el señor William Quintero Ospina contra la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, el cual se 

hizo extensivo al señor Óscar Alben Mora Miranda, a la 

Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa, y 

sociedad Dubai and Parking S.A.S., como llamados en garantía, 

donde se decreto como prueba documental en audiencia celebrada 

el 16 de marzo de 2023, el acceso al expediente que nos atañe.  

 

NOTIFÍQUESE  

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

14 DE ABRIL DE 2023 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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